
PROGRAMA PARA EL APOYO A LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAS 

DESEMPLEADAS DE LARGA DURACIÓN

IMPORTE (1)  SEGÚN TIPO DE CONTRATO (2)

PERSONAS A CONTRATAR      INDEFINIDO        TEMPORAL

Mayores de 30 hasta 44 años    10.000 €  (3)    Hasta 6.400 €  (4)

De 45 años y más                      13.000 €  (3)    Hasta 9.600 €  (5)

(1) Las cuantías irán destinadas a subvencionar salario y seguridad social de la 
persona contratada.
(2) Para los contratos a media jornada, la cuantía se reduce al 50% en relación 
a los contratos a jornada completa.
(3) Obligación de mantener el contrato por un período de 2 años.
(4) Cuantía mínima subvencionable de 4.000 € para contratos temporales con (4) Cuantía mínima subvencionable de 4.000 € para contratos temporales con 
una duración de 6 meses, más 400 €/mes  a partir del 6º mes, con un período 
máximo de 12 meses.
(5) Cuantía mínima subvencionable de 6.000 € para contratos temporales con 
una duración de 6 meses, más 600 €/mes  a partir del 6º mes, con un período 
máximo de 12 meses.

MÁS INFORMACIÓN

Bases: BOPMA 107 de 05/06/2018.
Convocatoria: BOPMA de 31/07/2018.

Diputación de Málaga: 952 069 163 y 952 069 367/9
desempleadoslargaduracion@malaga.es

www.malaga.es/empleo
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